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7990 RESOLUClON de 1 de febrl'rO de 1988, de la Direc
ción General de El/!Ctrónica l' lnform4tica, por la que
SI' homologan tres impresoras marca «Nec», modelos
P-220(), P-2260 y P-2265, fabricadas por «N/!C Niigata
Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Kas·
hiwazaki CUy (Japón).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el eXI?C=?!ente i!1coado por parte de «Nec Deutchland GmbH»»,
con d.omlclhl! Sl?Ctal en pa~o de la Castellan~. S1, municipio de
~~drid, pro".lnCla de Madn~, referente a la sohcitud de homologa·
Clon de tres Impresoras fabncadas por «Nec Niipta Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Kashiwazaki Cny (Japón)'

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentltdo la
documentación exigtda por la I~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87114152 la
Entidad colaboradora «Atisae», por certifica'do
1A·87/369/N.Y.lOOI, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GIM·0285, con
cadUCIdad el día 1 de febrero de 1990, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción, el día l de febrero
de )989, definiendo, por último, como características técnicas para
~da marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
Clón:

Caraetl'l'Ísticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de ÚlS características para cada marca y modelo

Marca «Nec», modelo P-2200.
Características:
Primera: 17 x 9.
Segunda: 140.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «."'Iec», modelo P-2260.
Caracteristicas:
Primera: 17 x 9.
Segunda: 140.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Nec», modelo P·2265.
Caroicterísticas:
Primera: 17 x 9.
Segunda: 140.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de I de febrero de 1988, de la Dir/!C
ción General de Electrónica e Informdtica, por la que
se homologan dos impresoras marca «Epson», mode-
los LQ-850 y LQ-I050,fabricadas por «Epson France.
Sociii1ad Anónima», en su instalación industrial ubi
cada en Bonneuil Sur Mame (Francia).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Epson Sti, Sociedad
Anónima», con domicilio social en París, 152, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de dos impresoras, fabricadas por «Epson France,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Bonneuil Sur Mame (Francia);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87124064, la
Entidad colaboradora «Bureu Veritas Español, Sociedad Anó
nima», por certificado de clave BRCI990019587, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados. cumplen

todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomologar los citados productos
con el número de homologa~ión que se transcribe GIM.Q289, con
caducidad el día 1 de febrero de 1990, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad de la producción antes del día 1 de
febrero de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo

Marca «EPSOD», modelo LQ-850.
Características:
Primera: 2 x 12.
Segunda: 162.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «EPSOD», modelo LQ·1050.
Características:
Primera: 2 x 12.
Segunda: 162.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de I de febrero de 1988, de la Dir/!C·
ción General de Electrónica e Informdtica, por la que
se homologan tres transmisores de radiodifusión de
frecuencia modulada, marca «Itame". modeJos Tauro
5 KW, Tauro lO KW y Tauro 30 KW, fahricados por
«Itame. Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «ltame, Sociedad Anónima», con
domicilio en la calle Ingeniero Alfonso Peña Boeuf, 15, polígono
industrial «Fin de Semana», municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de tres transmisores de radiodifu·
sión de frecuencia modulada, fabricado por «ltame, Sociedad
Anónima», en su instalación indusrial ubicada en la calle Ingeniero
Alfonso Peña Boeuf, 15, polígono industrial «Fin de Semana»,
Madrid:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto,
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio General
D'Assaigs I D'lnvestigacions, mediante dictamen técnico con clave
82.255. y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMITAlAOITRS,
han hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2314/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GRT·0008, con fecha de
caducidad del día I de febrero de 1990, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 1 de
febrero de 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: (W).
Segunda. Descripción: Sistema de emisión del sonido.
Tercera. Descripción: Sistema de encendido.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo

Marca «ltame», modelo Tauro 5 KW,
Características:
Primera: 5.000.
Segunda: Monofónico-estereofónico.
Tercera: Automático/manual.


